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eliminación progresiva del Régimen Especial del 
Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales; 
en el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, 
que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM y sus modificatorias; y, 
en uso de las facultades establecidas en el literal h) 
del artículo 12º del Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2013-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia del Médico Cirujano 
Guery Antonio Ramón D´Onadío Caro en el cargo de 
Asesor II de la Jefatura del Instituto Nacional de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados en la 
Entidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS SUÁREZ OGNIO
Jefe

1442800-1

OFICINA NACIONAL DE

GOBIERNO INTERIOR

Designan Director de la Dirección 
Académica de la Dirección General de 
Desarrollo de Capacidades y Evaluación de 
la ONAGI

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 0490-2016-ONAGI-J

Lima, 18 de octubre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza 
de Director de la Dirección Académica de la Dirección 
General de Desarrollo de Capacidades y Evaluación de la 
Ofi cina Nacional de Gobierno Interior;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 8º del 
Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Ofi cina 
Nacional de Gobierno Interior, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 003-2013-IN, es potestad del Jefe Nacional 
de la Ofi cina Nacional de Gobierno Interior, designar y 
remover a los empleados de confi anza, de conformidad 
con la legislación vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que Regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; el 
Decreto Legislativo Nº 1140 que crea la Ofi cina Nacional 
de Gobierno Interior, modifi cado por Ley Nº 30438; 
el Decreto Supremo Nº 003-2013-IN, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Ofi cina 
Nacional de Gobierno Interior;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ANTONIO 
ZALATIEL TERRONES BORREGO en el cargo de 
confi anza de Director de la Dirección Académica de 
la Dirección General de Desarrollo de Capacidades y 
Evaluación de la Ofi cina Nacional de Gobierno Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROBERTO ORLANDO VILLAR AMIEL
Jefe de la Ofi cina Nacional de Gobierno Interior

1442793-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Aprueban la Directiva denominada 
“Procedimiento para la constitución del 
derecho de servidumbre sobre predios 
estatales”.

RESOLUCIÓN Nº 070-2016/SBN

San Isidro, 12 de octubre de 2016

VISTO:

El Informe N° 145-2016/SBN-DNR-SDNC de fecha 
10 de octubre de 2016, emitido por la Subdirección de 
Normas y Capacitación de la Dirección de Normas y 
Registro;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales (SBN) es un organismo público ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y 
el Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
(SNBE), responsable de normar los actos de adquisición, 
disposición, administración y supervisión de los bienes 
estatales, así como de ejecutar dichos actos respecto 
de los bienes cuya administración está a su cargo, de 
acuerdo a la normatividad vigente, gozando de autonomía 
económica, presupuestal, fi nanciera, técnica y funcional, 
de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 29151, 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
007-2008-VIVIENDA;

Que, el literal b) del numeral 14.1 del artículo 14º de 
la citada Ley, concordante con el literal a) del numeral 9.1 
del artículo 9° de su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, señalan que la SBN, 
en calidad de ente rector del SNBE, tiene la función de 
expedir directivas o disposiciones legales, entre otros, 
sobre los actos de disposición de bienes estatales, de 
cumplimiento obligatorio por parte de las entidades que 
conforman el SNBE;

Que, mediante el documento del visto, la Subdirección 
de Normas y Capacitación de la Dirección de Normas y 
Registro sustenta la propuesta de la directiva denominada: 
“Procedimiento para la constitución del derecho de 
servidumbre sobre predios estatales”, con la fi nalidad 
de optimizar el uso y aprovechamiento de la propiedad 
estatal por parte de las entidades del SNBE a través de la 
regulación de la constitución del derecho de servidumbre 
convencional estipulada en el Código Civil sobre los 
predios estatales, directiva que recoge las sugerencias 
y recomendaciones de las unidades orgánicas de la 
SBN involucradas en el trámite del procedimiento de 
servidumbre, así como las recomendaciones N° 03, N° 
04, N° 05, N° 07 y N° 11 formuladas por el Órgano de 
Control Institucional, en el Informe de Auditoría N° 002-
2015-2-4413/SBN-OCI-AC.

Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar la 
directiva, denominada: “Procedimiento para la constitución 
del derecho de servidumbre sobre predios estatales”.

Con los visados de la Secretaría General, la Ofi cina 
de Planeamiento y Presupuesto, la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, la Dirección de Normas y Registro, la Dirección 
de Gestión del Patrimonio Estatal, y la Ofi cina de 
Administración y Finanzas; y, 

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, el 
literal a) del numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamento 
de la Ley N° 29151, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 007-2008-VIVIENDA, modifi cado por el Decreto 
Supremo N° 013-2012-VIVIENDA; y en uso de las 
atribuciones conferidas en los literales b) y r) del artículo 
11 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
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Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la Directiva Nº   007-2016/SBN 
denominada “Procedimiento para la constitución del 
derecho de servidumbre sobre predios estatales”.

Artículo 2º.-  Encargar a la Ofi cina de Administración 
y Finanzas la publicación de la Directiva N° 007-2016/
SBN y la presente Resolución en la página web (www.
sbn.gob.pe) y en la intranet institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS PAIRAZAMAN TORRES
Superintendente

1442657-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR 

DE LA INVERSION EN 

ENERGIA Y MINERIA

Modifican la Directiva para la Selección y 
Contratación de Empresas Supervisoras, 
aprobada por Res. Nº 037-2016-OS-CD

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 238-2016-OS/CD

Lima, 13 de octubre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo dispone el artículo 4 de la Ley 
Nº 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de Osinergmin, y el artículo 5 de la Ley Nº 
28964, Ley que transfi ere competencias de supervisión 
y fi scalización de las actividades mineras a Osinergmin, 
las funciones de Supervisión, Supervisión Específi ca y 
Fiscalización atribuidas a este organismo pueden ser 
ejercidas a través de empresas supervisoras;

Que, asimismo las referidas normas establecen que 
las empresas supervisoras son personas naturales o 
jurídicas debidamente califi cadas y clasifi cadas por el 
Osinergmin, cuya contratación se realiza respetando 
los principios de igualdad, no discriminación y libre 
competencia, para lo cual el Consejo Directivo de 
Osinergmin aprueba mediante resolución los criterios 
y procedimientos específi cos para su califi cación 
y clasifi cación, así como para su contratación, 
designación y ejecución de los servicios que realizan;

Que, mediante Resolución N 037-2016-OS-CD, el 
Consejo Directivo aprobó la “Directiva para la Selección 
y Contratación de Empresas Supervisoras”, la cual 
rige entre otros aspectos, la selección, contratación 
y ejecución de los servicios de las Empresas 
Supervisoras;

Que, resulta necesario modifi car la citada Directiva 
a efectos de otorgar mayor predictibilidad respecto a 
la determinación del resultado fi nal en los procesos de 
selección desarrollados en el marco de la misma.

Que, considerando que la presente resolución tiene 
por única fi nalidad optimizar el desarrollo de los procesos 
de selección y contratación de Empresas Supervisoras, 
en su calidad de proveedoras de servicios de Osinergmin, 
no corresponde su publicación para recibir comentarios. 
Sin perjuicio de ello, con la fi nalidad de contribuir a la 

transparencia de los procesos de selección y contratación 
de empresas supervisoras, se dispone su publicación en 
el diario ofi cial El Peruano y en el portal interinstitucional a 
fi n de que sea de conocimiento público;

Con la conformidad de la Gerencia General y la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, y estando a lo aprobado 
por el Consejo Directivo en la sesión Nº 34-2016, en el 
marco de lo dispuesto en el segundo párrafo de la Ley 
Nº 27699;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación de Directiva
Modifi car el numeral 18.11 del artículo 18 de la 

Directiva para la Selección y Contratación de Empresas 
Supervisoras, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 037-2016-OS-CD, quedando redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 18.- Evaluación de Propuestas
(...)
18.11 En caso de empate en el primer puesto, se 

prefi ere al postor que obtuvo el mejor puntaje técnico. 
De mantenerse el empate se decide por sorteo en 
presencia de los postores que hayan empatado y de 
un notario público, pudiendo participar en calidad de 
veedor un representante del órgano de control interno de 
Osinergmin.

(...)”

Artículo 2.- Publicación
Autorizar la publicación de la presente resolución en 

el diario ofi cial El Peruano, en el portal institucional de 
Osinergmin (www.osinergmin.gob.pe) y en el Portal del 
Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

Artículo 3.- Vigencia
La presente norma entrará en vigencia al día siguiente 

de su publicación en el diario ofi cial El Peruano y 
resulta aplicable para los procesos de selección que se 
convoquen a partir del día siguiente de dicha publicación.

JESÚS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo

1442783-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Declaran iniciado el Proceso de 
Implementación del Nuevo Régimen del 
Servicio Civil en la Autoridad Portuaria 
Nacional

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 183-2016-SERVIR/PE

Lima, 18 de octubre de 2016

Visto, el Informe Técnico Nº 145-2016-SERVIR/
GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Legislativo N° 1023 se creó la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como 
organismo técnico especializado, rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
ejerciendo la atribución normativa, que comprende la 
potestad de dictar, en el ámbito de su competencia, 
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